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RESOLUc..:10N del Servicio Nacional de Lotenus 
por la que se hace público el programa de premio.~ 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de 
octubre de 1968 

El próximo sorteo de la Loterla Nacional, que se realizara 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de octubre, a las 
doce diez horas de la mañana. en el salón o,e sorteos, sito 
en la calle de Guzmán el Bueno. numero 125, de esta cllipita : 
y constará de nuevo series de BO.ooo billetes cada una, al precio 
de 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604 premios para 
cada serie. 

f'remlos /le 
cadaserte 

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .... .. 
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) .... .. 
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ..... . 
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras) 

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 

3 cifras) ..... .. .......... ...... ... ... .... . ........... .. .. ... . 
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una, 

para los nUmeros anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ............ .. .. . . 

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una; 
para los nUmeros anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .... .... ..... . . 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los nUmeros anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero .. ....... ....... .. .. . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 nUmeros restantes de la centena del que 
obtenga el premio primero ..... .... . '" .......... . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, par¡¡. los 
99 nUmeros restantes de la centena del que 
obtenga el premio segundo ....................... . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 nUmeros restantes de la centena del que 
obtenga el premio tercero .... ...................... . 

'199 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero ................ ... .... . 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .... .. .. .. ... . ... . 

11.604 
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Para la ejecución de ,este sorteo se utilizarán cinco bombos. 
que de izquierda a derecha representan las· decenas de millar. 
unidades de millar, centenas, decenas Y unidades. Cada uno de 
estos bombos contendrá diez bolas. numeradas del O al 9. salvo 
el de las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nu
meradas del O al 7. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor 
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombo~ 
como se reqUieran para obtener la combinación numérica pre· 
vista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 50.000. Estos uremios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas in
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno de 
los cinco. bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el nUmero premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el nUmero resu~
tante sería el 00000, se considerará que éste representa al 80.000. 

De los nUmeros formados por las extracciones de cinco 
cifras correspondientes a los premios primero. segundo y ter · 
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nume
ros anterior y posterior de los tres primeros premios se enten· 
derá que si saliese premiado, en cualquiera de ellos. el nUme
ro 1, Su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agrac1ado. el 
número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas. 
se entenderá que si el premio primero correspondiera,. por ·ejem· 
plo, al nUmero 25, se considerarán agraciados los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en la misma forma los de los premios segundo 
y tercero. ' . 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendran derecho al reintegro de su precio todos aquellos 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los nUmeros de los que 
respectivamente se deriven. agraciados con los premiOS primero, 
segundo o tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provir,cial a que se refiere el artículo 57 :le 
la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán pUblicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondra al públiCO la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, se imprimirá también la lista general de premios, que 
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la 
lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madri1. 25 de sept iembre de 1968.-El Jefe del Servicio, 
Francisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
par la que se adjudican los cinco premiOS de 
500 pesetas cada ,uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjUdicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes: 

Maria Isabel Hueso Martínez, María Agustina Leiva Ga
liana. Beatriz Moral Velasco, María del Carmen Vázquez Ro
dríguez y Concepción Cabañas Bravo. del Colegio de Nuestr:'t 
Señora de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del públiCO y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-El Segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Grupo Sin
dical de Colonización número 1.231, "Virgen del 
Oro», para aprovechar aguas del río Segura, con 
destino a riegos, en término municipal de Abarán 
(Murcia). 

El heredamiento de la acequia de Charrara, sustituido des
PUéE por el Grupo Sindical de Colonización número 1.2(3;1, ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río 
Segura, con destino a ampliación de riegos de tierras sitas en 
el término municipal de Abarán (Murcia) , y esta Dirección 
General ha resuelto: 

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 1,.231, 
«Virgen del Oro», autorización para derivar a través de la 
acequia del heredamiento de Charrara hasta un total de 5'36.2116 
metros cubicos por afio, equivalente..; a un caudal continuo 
de 17 litros por segundo de aguas públicas procedentes del 
río Segura, con destino al riego de 107,243>5 hectáreas de tierras 
de su propiedad, sitas en término municipal de Abarán (Mur
cia) . con sujeción a las siguientes condiciones: 

1." El volumen máximo que se autoriza será de 5.000 me
tros cúbicos por hectárea y año. 

2." Por la Comisaría de Aguas del Segura se replan~ará 
sobre el terreno, y dentro del perímetro de la zona regable 
contenida en el proyecto tramitado, la superficie l'egable que 
se concede, debiendo el peticionario en los 'dos meses siguien
tes presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo al 
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proyecto mencionado, en el que se recojan las modificaciones 
. que deban introducirse en éste con motivo de la reducción de 
la superficie regable solicitada v de las condiciones de esta 
resolución. . 

3." Las obras se aJustaran al proyécto que sirvió de base 
a la petición, con las modificaciones que impone esta concesión 
y en particular su condición segunda 

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

4.' Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de
berán quedar termina,das en el .de un año a partir de la fecha 
de. pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

5." La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los 
voltímenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras pÚblicas en la forma que estimi' conveniente. pero sin 
perjudIcar las obras de aquélla. 

6.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periOdo de 'explo
tadón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabaJOS. Una vez 
terminados éstos, y previo aviso del concesionario, se procederá 
al reconocimiento final de las obra:: e instalaciones por d 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quie~ 
delegue, levantándose acta en la que consten las caracterís
ticas de la instalación y el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobarse 
este acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

En cualqUier momento la Comisaría de Aguas del Segura 
podrá exigir con cargo a los concesionarios la realización de 
t,rabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentación de documentos 
relacionados con la misma. 

V Queda sujeta esta concesión a las dispooiciones vigen
tes o que se dicten . relativas a la industria nacional, contrato 
}' accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.- Se concede la ocupación de terrenos de dominio pÚblico 
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretadas. en su caso, por la autoridad competente. 

9.& El agua objeto de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega no pudiendo enajenarse 
independientemente aquel derecho a esta propiedad, y en todo 
caso el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de 
las aguas objeto de la concesión 

lO. Ll'. instalación elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no podrá tener más capacidad de captación ni 
potencia de elevación que la mdispensable para la cantidad 
de agua y extensión de regadío a que se re'flere la concesión, 
correspondiendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control 
de los caudales utilizados. . 

A este efecto. el concesionario viene obligado a instalar 
un contador de agua en su instalación elevadora, el cual se 
incluirá en el anejo que se cita en la condición segunda, y 
remitirá trimestralmente, o más a menudo si así se le requiere 
por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del citado 
contador. . 

11. El concesionario abrirá un paso de agua que, reco
giendo los sobrantes de su aprevechamiento, las revierta por 
la linea má~ corta posible al cauce de donde proceden y por 
el . p·unto mas cercano al de toma de las aguas. 

12. Serán preferentes en todo momento los regadios tradi
cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones 
otorgadas para la legalización de regadíos existentes en 25 de 
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corres
pondientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la pre
sente concesión. El concesionario viene obligado a la suspensión 
del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria se
quía y en tanto no queden satisfechas las necesidades' de los 
regadíoo que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon 
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente 
el Ministerio de Obras :Públicas, y en el que se sumarán el 
canon de regUlación determinado en las normas de la legis
lación vigente y el aumento proporcional que corresponda de 
los gastos de la compensación de energía eléctrica que se haya 
de entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados 
por las reducciones ' de desagüe de los embalses convenientes 
a loo riegos. en cumplimientO del artículo cuarto del Decreto 
de 25 de abril de 1953. 

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966. 
1 elativa a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura. 

1'5. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados .en su día por algún canal construído por el Estado, 
la Administración pOdrá dejar caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general. 

16 . . El concesíonario no podrá en ningún momento modificar 
ni las obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la super
ficie regable a que se refiere esta concesión sin previa auto
rización de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministerio 

ae Obras Públicas, según proceda. La superfiCie regable que
dará en el momento de terminación de los trabajos delimitada 
y amojonada mediante , hitos de 50 centímetros de altura, dis
tantes como máximo 50 metros. v cuya situación quedará 
consignada en el plano de dicha superficie que contendrá el 
anejo citado en la condición segunda. 

17. . Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años. sin perjuicio de tercero v dejando a salvo el de
recho de propiedad. 

18. El concesionario queda Jbligado durante la explotación 
I del aprovechamiento a las dispooiciones de la Ley de Pesca 

Fluvial para conservación de 'as especies. 
19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y en lo~ casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que le comunico a V. S. para su conocimiento y ' efectoo. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 311 de julio de 1968.-Ei Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José Pe
dro Guardiola Torres para aprovechar aguas de 
la acequia de Don Gonzalo, en término municipal 
de Cieza ! Murcia ). 

Don José Pedro Guardiola Torres ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de la acequia de Don GQnza
lo, en término municipal de Cieza (Murcia) , con destino a 
ampliaCión de riegos de tierras sitas en el paraje de los De
rramadores, y 

Esta Direcc.ión General ha resuelto: 

A) Aprobar el provecto presentado por don José Pedro 
Guard!ola Torres y suscrito en septiembre de 1953 por el Inge
niera de Caminos don Joaquín de la Gi}ndara Garcia, en 
cuanto no resulte modificado por el condicionado que se expresa 
en el apartado siguiente. 

Bl Conceder a don José Pedro Guardiola Torres autoriza
ción para derivar de la acequia de Don Gonzalo hasta un total 
de treinta y tres mil setecientos treinta y seis metros cúbicos 
(33.736 metros cúbicos) por año, equivalentes a un caudal con
tinuo de un litro y siete centilitros por segundo (1,07 l!seg.) de 
agl!as .públicas procedentes del rio Segura, con destino al riego 
de seis hectáreas, setenta y cuatro áreas y setenta y una. centi
áreas (6,'M71 Ha.) de tierras de su propiedad, sitas en el paraje 
«Los Derramadores». del término municipal de Cieza (Murcia) , 
e incluída en el plane de la zona de ampliaCión de riegos que 
figura en el proyecto que por esta Resolución se aprueba, sus
crito en septiembre de 1953, por el Ingeniero de Caminos don 
Joaquín de la Gándara Garcia, en el que figura un presupues
to de ejeCUCión material de 240.000,00 pesetas. 

Esta autorización se ajustará ¡¡. las siguientes condiciones: 

lo" El volumen maximo que se autoriza sera de 5.000 me
tros cúbicos por hectárea y año. 

2." Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará 
. sobre el terreno, y dentro del perímetro de la zona regable 
contenida en el proyecto tramitado, la superfiCie regable que 
Se concede, debiendo el peticionario en loo dos meses siguien
tes presentar en la citada Comisaría de Aguas un anejo al 
proyecto mencionado, en el que se recojan las modificaciones 
que deban introducirse en éste, con motivo de la reducción 
de la superficie regable solicitada v de las condiciones de esta 
resolución. . 

3·." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, con las modificaciones que impone esta conce
sión y en particular su condición segunda. 

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar peque
ñas modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión. 

. 4." Las obras comenzarán en el plazo de tres (3) meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha de pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
dp.i Estado». 

5.· La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los volú
menes de aguas que sean necesarios para toda clase de obras 
pÚblicas en la forma que estime conveniente.' pero sin perju
dicar las obras de aquélla. 

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Segura, si·endo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos · que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. ' Una . vez 
terminados éstos, y preVio aviso del concesionario, se procedera 
al reconocimiento final de las obras e instalaciones por '!l 


